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11682 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 1999, de la Dirección General
de Seguros, por la que se declara el vencimiento anticipado
de los contratos de seguro en vigor celebrados por la Mutua-
lidad de Previsión Social del Colegio Oficial de Ingenieros
Industriales de Madrid.

Por Orden de 5 de mayo de 1999, se ha acordado la disolución admi-

nistrativa y la revocación de la autorización concedida para el ejercicio

de la actividad aseguradora privada a la Mutualidad de Previsión Social

del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid.

En dicha Orden se dispone, asimismo, que la liquidación de la entidad

sea asumida por la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Teniendo en cuenta lo anterior, así como el importante déficit patri-

monial de la entidad, cuyo patrimonio propio no alcanza siguiera a cubrir

los compromisos asumidos con los pasivos, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27.2.d) de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación

y Supervisión de los Seguros Privados y en el artículo 84 del Reglamento

aprobado por Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, y con la fina-

lidad de evitar mayores perjuicios a los asegurados y beneficiarios ampa-

rados por los contratos de seguro celebrados con dicha entidad, este centro

ha acordado lo siguiente:

Determinar que el período de duración de los contratos de seguro

que integran la cartera de la Mutualidad de Previsión Social del Colegio

Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, vencerán anticipadamente,

transcurridos quince días naturales desde la publicación en el «Boletín

Oficial del Estado» de la presente Resolución.

Contra lo dispuesto en la presente Resolución, que no pone fin a la

vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada en

el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Ministro de Economía

y Hacienda, como órgano competente para su resolución o ante esta Direc-

ción General de Seguros, la cual, de conformidad con lo dispuesto en

el artículo 114 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero, lo remitirá al órgano competente para resol-

verlo.

Madrid, 7 de mayo de 1999.—La Directora general, María del Pilar Gon-

zález de Frutos.

Sr. Representante legal de la entidad Mutualidad de Previsión Social del

Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

11683 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 1999, de la Subsecretaría,
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones Docen-
tes la denominada «Fundación Chemo para el Desarrollo
y la Investigación», de Barcelona.

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Fundaciones Docen-

tes de la denominada «Fundación Chemo para el Desarrollo y la Inves-

tigación», instituida en Madrid y domiciliada en Barcelona, Gran Vía Car-

los III, número 98.

Antecedentes de hecho

Primero.—La Fundación fue constituida por la «Sociedad Chemo Ibérica,

Sociedad Anónima», en escritura otorgada en Madrid el 8 de febrero

de 1999.

Segundo.—Tendrá por objeto la promoción y el fomento, con todos los

medios a su alcance, de la docencia y la investigación para el desarrollo

de las ciencias médicas, químicas y farmacéuticas mediante la realización

de actividades científicas, docentes, de cooperación nacional e interna-

cional, culturales, de estudio de la legislación, de fomento de la economía,

salud y medio ambiente o cualquier otra de naturaleza análoga.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación según consta en la escri-

tura de constitución asciende a 1.000.000 de pesetas.

Cuarto.—El gobierno, administración y representación de la Fundación

se confía a un Patronato. Las normas sobre la composición, nombramiento

y renovación del Patronato constan en los Estatutos, desempeñando los

Patronos sus cargos con carácter gratuito.

Quinto.—El primer Patronato se encuentra constituido por don Hugo

Arnoldo Sigman Pomeranz, Presidente; don Carlos Picornell Darder, Vice-

presidente, y don Jorge Iniesta Pons, Vicepresidente; habiendo aceptado

todos ellos sus respectivos cargos.

Sexto.—Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación se recoge

en los Estatutos por los que se rige sometiéndose expresamente en los

mismos a la obligación de rendición de Cuentas de Protectorado.

Vistos la Constitución vigente, la Ley 30/1994, de 24 de noviembre

(«Boletín Oficial del Estado» del 25), de Fundaciones y de Incentivos Fis-

cales a la Participación Privada en Actividades de Interés General, el Real

Decreto 316/1996, de 23 de febrero («Boletín Oficial del Estado» de 6 de

marzo) por el que se aprueba el Reglamento de Fundaciones de Com-

petencia Estatal, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de

21 de julio de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre), y demás

disposiciones de general y pertinente aplicación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El artículo 34 de la Constitución reconoce el derecho de fun-

dación para fines de interés general.

Segundo.—Es competencia de la Subsecretaría del Departamento la reso-

lución de este expediente, a tenor de lo establecido en el artículo 13.2.h)

del Real Decreto 1887/1996, de 2 de agosto («Boletín Oficial del Estado»

del 6).

Tercero.—El artículo 36.2 de la Ley de Fundaciones establece que la

inscripción de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano

al que corresponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución

de fines de interés general y a la determinación de la suficiencia de la

dotación, considerándose competente a tal efecto la Secretaría General

del Protectorado de Fundaciones Docentes y de Investigación de acuerdo

con lo establecido en el artículo 107.10 del Reglamento de 1972.

Cuarto.—Examinados los fines de la fundación y el importe de la dota-

ción, la Secretaría General de Fundaciones Docentes y de Investigación

estima que aquellos son de investigación e interés general y que la dotación

es inicialmente adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines;

por lo que acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en

el artículo 36 de la Ley y demás formalidades legales, procede acordar

la inscripción en el Registro de Fundaciones como de ámbito estatal.

Esta Subsecretaría, vista la propuesta formulada por el Servicio de

Fundaciones Docentes y de conformidad con el informe del Servicio Jurí-

dico del Departamento, ha resuelto inscribir en el Registro de Fundaciones

Docentes a la denominada «Fundación Chemo para el Desarrollo y la Inves-

tigación» de ámbito estatal con domicilio en Barcelona, Gran Vía Carlos III,

número 98, así como el patronato, cuya composición figura en el quinto

de los antecedentes de hecho.

Madrid, 30 de abril de 1999.—La Subsecretaria, Ana María Pastor Julián.

Sr. Secretario General de Fundaciones Docentes, de Investigación y Depor-

tivas.

11684 ORDEN de 28 de abril de 1999 por la que se ejercita el
derecho de tanteo para el Estado sobre cinco lotes de bienes
muebles.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,

previo informe favorable de la Junta de Calificación, Valoración y Expor-

tación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, acordado en la sesión

extraordinaria celebrada el día 3 de marzo de 1999, y en aplicación de

los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio («Boletín Oficial del

Estado» del 29), del Patrimonio Histórico Español, y 41 del Real Decre-

to 111/1986, de 10 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 28), de desarro-

llo parcial de dicha Ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre los bienes

muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada

por la Sala Castellana, en Madrid, el día 12 de marzo de 1999, que figuran

con los números y referencia siguientes:

Lote número 713: Jarrón en cerámica de Talavera, Ruiz de Luna.
Decoración verde jaspeada. Firma en la base: «Ruiz de Luna. Talavera».

Altura: 30 centímetros.


